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CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA A ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO MÉDICO PARA LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, ERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO SFA·DGA·DASG/36/2023, QUE ELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, A TRAVÉS DEL DIRECTOR DE UNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, C. 
CHRISTOPHER AUGUSTO MARROQUÍ MITRE; POR LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA DIRECCIÓN GEN AL DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, C. VALENTÍN ARZ LA RODRÍGUEZ; DIRECTORA DE EGRESOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE FINANZAS DE LA SECRET RÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. MIRIAM MORENO ROJAS; 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINI RACIÓN, C. RAFAEL SERNA SÁNCHEZ; DIRECTOR DE SERVICIOS 
MÉDICOS DE LA DIRECCIÓN GENE L DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, C. LUCAS OCTAVIO IJERINA GÓMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
("EL MUNICIPIO") Y POR LA OTRA PAR LA PERSONA MORAL DENOMINADA GESTUM CONSULTORES, S.A 
DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTI POR EL C. JOSÉ GUADALUPE VILLARREAL GUTIERREZ, (A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL PROVEEDOR"), AMBAS PARTES CON CAPACIDAD LEGAL PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE, (A QUIENE SE LES REFERIRÁ COMO "LAS PARTES") CUANDO SE DENOMINEN 
O ACTÚEN CONJUNTAMENTE, AL TEN DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL MUNICIPIO", a través d su representante legal, que: 

1.1. Es una entidad de carácter público, d ado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior, con libertad para administrar u hacienda o gestión municipal conforme a lo establecido en los artículos 
115 de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, 1, 165 y 166 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo L n. 
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1.3. Para los efectos del presente instrum to, señalan como domicilio para oír y recibir notificaciones y cumplimient 
de obligaciones, la sede del mismo, u cado en la calle Zaragoza Sur s/n, Zona Centro en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León. / 

1.4. Los egresos originados con motivo d las obligaciones que se contraen en este Contrato, serán cubiertos de la 
siguiente manera: 

Oficio: ICOM 23183058 de fecha 2 agosto de 2023 
1.- Recursos Fiscales 2023: $2,25 00.00 (M.N.) 
2.- Concepto: Suficiencia presupue al para la adquisición de un transductor de arreglo lineal de 4 a 12 mhz, una 
Tablet para visualización de imáge s, adaptador de Android a IOS; y la adquisición de-un equipo de rayos x 
portátil y un detector MPX 

1.2. El licenciado Christopher Augusto rroquín Mitre, en su carácter de Director de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Ayuntamiento, acredi la representación legal de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de Monterrey, con el a erdo delegatorio aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 05-cinco de junio 
de 2023-dos mil veintitrés, publicado el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, número 79, de fecha 21" � 
veintiuno de junio de 2023-dos mil vei itrés, y por los artículos 1, 2, 34, fracción 11, 86, 88, 89, 91 y demás relativos y de la Ley de Gobierno Municipal del stado de Nuevo León; 3, párrafo primero, 10, 16 fracción 11, 29, 30 y 41 
fracción 1, 44 y demás aplicables del glamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; 1, fracción 
V, 4, fracciones IV, XXV, XXVI, XX , XXVIII y 46, fracción 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estad de Nuevo León; 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de rvicios del Estado de Nuevo León; 17, 37 y 38 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Se ios del Gobierno Municipal de Monterrey. 
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Oficio: ICOM 23183060 de fecha 23 de agosto de 2023 
1.- Recursos Fiscales 2023: $18,000,000.00 (M.N.). 

Provisiones Económicas 2023: 
2.- Concepto: Suficiencia presupuesta! para el suministro y/o adquisición de equipo médico para la Dirección de 
Servicios Médicos de la DGA. 

1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyente MCM-610101-PT2, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1,6. Para asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, se llevó a cabo 
el procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial Número SFA-DGA-DASG/36/2023; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1 fracción V, 4 fracciones IV, XXV, XXVI y XXVII, 14, 23 fracción 
1, 25 fracción 1, 27 fracción 11, 29 fracción 1, 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Nuevo León; 55 fracción 111, 59, 62 y demás relativos del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; 3 párrafo primero, 10, 16 
fracción 11, 29, 30 y 41 fracción I del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; y 1 fracción 
1, 2, 17, 18 fracción IV, 20 párrafo primero, 21 fracción 1, 22 fracciones I a la XIII y 40 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; de cuyo proceso "EL 
PROVEEDOR", resultó adjudicado de las partidas 2, 6 y 14, mediante el fallo de fecha 11-once de octubre de 
2023-dos mil veintitrés. 

1.7. En el ámbito de su respectiva competencia la Dirección de Servicios Médicos de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración, será la responsable del seguimiento, control y 
verificación de la ejecución, suministro y calidad de los bienes objeto del presente instrumento jurídico. 

2. Declara "EL PROVEEDOR", por conducto de su representante legal, que: 

2.1. Su representada es una sociedad civil constituida conforme a las leyes mexicanas, acreditando su existencia 
mediante escritura pública número 1,012-mil doce, de fecha 19-diecinueve de octubre de 2007-dos mil siete, 
pasada ante la fe del Notario Público Titular el licenciado Jesús de la Rosa Buenrostro, de la Notaria Pública 
número 61-sesenta y uno, con ejercicio en la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, quedando inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Nuevo León, bajo el número 1,693-mil seiscientos 
noventa y tres, Volumen 46, Libro 34, Sección III Asociación Civil, en fecha 14-catorce de noviembre de 2007- 
dos mil siete. 

2.2. Cambio de Régimen Jurídico de la Sociedad, conforme escritura pública número 32,919-treinta y dos mil 
novecientos diecinueve de fecha 20-veinte de julio de 2016-dos mil dieciséis, pasada ante la fe del licenciado 
Ricardo E. Vargas Güemes, titular de la Notaria Pública número 35-treinta y cinco, con ejercicio en la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, quedando inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Nuevo León, 
bajo el número 1,562, volumen 55, libro 32, Sección 111 Asociación Civil, en fecha 09-nueve de agosto de 2016- 
dos mil dieciséis, de sociedad civil para quedar como Gestum Consultores, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. � 

2.3. El objeto social de su poderdante se acredita mediante la escritura pública número 40,785-cuarenta mil 
setecientos ochenta y cinco de fecha 27-veintisiete de noviembre de 2017-dos mil diecisiete, pasada ante la fe 
del licenciado Ricardo E. Vargas Güemes, titular de la Notaria Pública número 35-treinta y cinco, con ejercicio en 
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, quedando inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Nuevo León, mediante Folio Mercantil Electrónico número 162706, en fecha 10-diez de enero de 2018-dos 
mil dieciocho, que el objeto social de su poderdante comprende, entre otras actividades, la siguiente: 
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"11) La venta y distribución de to tipo de equipo médico por medio de unidades de transporte propiedad de 
la sociedad a tiendas detallistas, lmacenes, tiendas de autoservicio, estanquillos y en general a cualquier 
tipo de comercio o industria." 

2.4. Se acredita la personalidad del repr entante legal, mediante escritura pública descrita en el punto 2.2. de las 
declaraciones, manifestando que a la echa dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas ni limitadas 
en forma alguna. 

2.5. El renresentante IP.n;:il se iden ica con credencial para votar con clave de elector número 
expedida 

I 
r el Instituto Nacional Electoral, misma que contiene fotografía inserta 

cuyos rasgos fisonómicos coinciden n los del compareciente. 

2.6. Señala como domicilio para oír y recib notificaciones el ubicado en calle Aldama número 315 Sur, colonia Centro, 
en el Municipio de San Nicolás de los arza, Nuevo León, Código Postal 66400. 

2.7. Su representada cuenta con el Regist Federal de Contribuyentes GC0071031 BFA, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, Organismo esconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2.8. Cuenta con la organización, experien ia, capacidad técnica, financiera y legal necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente c9 trato, así mismo, ha llevado a cabo todos los actos corporativos, obtenido 
todas las autorizaciones corporativa o de otra naturaleza, y cumplido con todos los requerimientos legales 
aplicables para celebrar y cumplir el p sente Contrato. 

2.9. Su representada cuenta con clave úni� de proveedor numero 320419 expedido por la Dirección de Adquisiciones 
y Servicios Generales de Administraci n de la Secretaria de Finanzas y Administración. 

2.1 O. Habiendo cotizado ante Municipio d1 Monterrey, Nuevo León, en el Acto de presentación y apertura de 
proposiciones y Apertura de Propo� iones de Licitación Pública Nacional Presencial Numero SFA-DGA- 
DASG/36/2023, "EL PROVEEDOR", sulto adjudicado de las partidas 2, 6 y 14, para la Adquisición de Mobiliario 
y Equipo médico para la Dirección Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la 
Secretaría de Finanzas y Administra · n, cuya descripción y especificaciones se encuentran detalladas en el t presente instrumento. 

2.11. Conoce el contenido y los requisitos q establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de I I'""/ 
Servicios del Estado de Nuevo León y u Reglamento; así como las demás normas que regulan la realización y/o );) 
adquisición de bienes, incluyendo las specificaciones generales y particulares objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida ara el bien materia del contrato. · ¿ 

2.12. Su poderdante no se encuentra en nin no de los supuestos de los artículos 37 y 95 de la Ley de Adquisiciones, .,¿:; 
Arrendamientos y Contratación de rvicios del Estado de Nuevo León; así como que no se encuentra 
sancionada ni impedida por autoridad deral, estatal ni municipal alguna para celebrar el presente contrato. 

2.13. En términos del artículo 33 bis del Có igo Fiscal para el Estado de Nuevo León, bajo protesta de decir verdad 
manifiesta encontrarse su represent a al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tanto 
federales, como estatales y municipal ; así como en sus obligaciones patronales en materia de Seguro Social 
e INFONAVIT. 

2.14. Se opone a que "EL MUNICIPIO", en t minos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Pro cción 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León y la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, difunda o transmita los datos personales de su 
representada proporcionados con motivo del presente procedimiento de adjudicación. 

2.15. Con la firma del presente instrumento jurídico, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar su representada 
plenamente consciente de las penas y delitos en que se incurre por falsedad de declaraciones ante autoridad 
competente, y, plenamente consciente de la prevención y sanción de las irregularidades y las faltas 
administrativas y hechos de corrupción que prevé, regula y sanciona tanto la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas como la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León. 

2.16. En cumplimiento a lo establecido en la fracción IX del artículo 49 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Nuevo León mediante la firma del presente contrato, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que 
ninguno de los socios o accionistas que ejercen control sobre su representada desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización de este contrato, 
no se actualiza un Conflicto de Interés. 

3. Declaran "LAS PARTES", que: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad con las cuales concurren a la celebración del presente 
contrato. 

3.2. Los documentos anexos al presente instrumento jurídico forman parte integrante del mismo, reconociéndolos con 
plena validez y eficacia jurídica para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato. 

3.3. Han revisado lo establecido en este Contrato, manifestando que previo a la celebración del mismo, han convenido 
libremente los términos establecidos en este, no existiendo dolo, mala fe, enriquecimiento ilegitimo, error, 
violencia ni vicios en el consentimiento. 

3.4. Mediante el presente instrumento manifiestan su consentimiento expreso y plena voluntad para celebrarlo de 
acuerdo al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. · OBJETO 
"EL PROVEEDOR" se obliga a realizar a favor de "EL MUNICIPIO" la adquisición de mobiliario y equipo médico para 
la Dirección de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, cuyas especificaciones, características y condiciones se detallan a continuación: 

PARTIDA2 
CANTIDAD: 1 

4 

1. SUMINISTRO DE UN EQUIPO DE RAYOS X PORTATIL MINDRAY MOBIEYE 700 Y UN DETECTOR 
DIGITAL MPX MINDRAY, CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

2. Generador de rayos X de alta frecuencia 
3. Potencia de 30 kW. 
4. Corriente de 1 OmA-500mA. 
5. Ajuste de kilovoltaje pico de 40-150kV en pasos de 1 kV. 
6. Tubo de rayos X. 
7. Ánodo rotatorio. 
8. Dos puntos focales de 0.6mm y 1.2mm. 
9. Capacidad de almacenamiento de calor térmico en el ánodo de 140 KHU. 
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1 O. Movimiento telescópico o contra sado. 
11. Rotación del tubo BIOMECÁNIC o soporte del tubo de+ 180º y-180º 
12. Columna. 
13. Rotación de la columna sobre su ropio eje de + 180º y -180º 
14. Altura del foco al piso o SID de 1 metro. 
15. Control de exposición. 
16. Controles e indicadores de pará tros de exposición con despliegue en pantalla indicando dosis e índice de 
17. exposición y (DAP). 
18. Control remoto inalámbrico para posición y control de movimiento a una mano. 
19. Detector digital plano inalámbric 
20. Adquisición o profundidad de ima en o conversión analógica-digital de 16 bits. Matriz de 2560 x 3072 
21. pixeles. 
22. Plano de silicón amorfo (a-Si) co centellador de loduro de Cesio (Csl). 
23. Tamaño de 35 cm x 43 cm (14" x 7") campo completo. 
24. Tamaño del pixel 150 micrones. 
25. DQE de 72% y 3.6 lp/mm. 
26. Cajón portadetector. 
27. Portabilidad. 
28. Rodamiento con sistema de tren o. 
29. Peso de 375 kg. 
30. Con baterías para movimiento ( torizado) y exposición (radiografía) de capacidad 700 exposiciones o 70 

kmen movimiento. 
31. Pantalla plana interconstruida LC 
32. Almacenamiento. 
33. Software para almacenar estudio incluyendo visor DICOM (de la misma marca del equipo principal ofertado). 
34. de imágenes compatibles con DI M. 
35. Con capacidad de almacenamien de 128 GB base + 1 TB en almacenamiento externo. 
36. Con unidad de grabación CD-R y VD y RW y USB. 
37. Interface de red Ethernet 100/1 O base T. 
38. Con conexiones a red interconstr1 

da o interna para comunicación por vía inalámbrica. 
39. Estándar de comunicación DICO 
40. DICOM Verificación. 
41. DICOM Send. 
42. DICOM Storage. 
43. DICOM Storage Commitment. 
44. DICOM Query/Retrieve. 
45. DICOM Print Management. 
46. DICOM Media Storage. 
47. El producto requiere entrega, in alación, y capacitación al personal operativo en dos turnos (matutino y 

vespertino). 
48. 1 año de garantía a partir de la e rega de los productos. 
49. La(s) NOM que por el bien o servi o deban observarse y aplicarse: Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3- 

2012, Que establece las cara erísticas mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y 
consultorios de atención médica pecializada. 

• Se incluyen los certificados de ca ad 
Marca: Mindray 
Modelo: Mobieye 700 I MPX 
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1. Desfibrilador Bifásico 
2. Para desfibrilación manual y modo semiautomático (modo DEA), cardioversión y monitoreo continúo integrado. 
3. Con selector de nivel de energía para descarga bifásica. 
4. Capacidad de autodescarga cuando no se utilice en un plazo máximo de 40 segundos. 
5. Con sistema para probar energía de descarga. 
6. Tiempo de carga de menos de 5 segundos para máxima energía. 
7. Con selector de modo: cardioversión, desfibrilación, marcapasos y modo semiautomático (modo DEA). 
8. Con capacidad de desfibrilación interna (cirugía de corazón abierto) y externa. 
9. Cable para uso de electrodos de desfibrilación y/o marcapasos. 
1 O. Marca pasos transcutáneo: 

a. lnterconstruido usando electrodos autoadheribles. 
b. Amplitud del pulso seleccionable en un rango de 8 mA a 200 mA 
c. Duración de pulso de 40 ms. 
d. Frecuencia de marcapasos ajustable en el rango de 30 pulsos por minuto a 180 pulsos por minuto. 
e. Activación por modos: fijo (o asincrónico) y a demanda (o sincrónico). 
f. Despliegue de parámetros en pantalla. 

11. Monitor: 
a. De tres canales. 
b. Pantalla tecnología TFT LCD de al menos 6.5 pulgadas. 
c. Con despliegue numérico y de onda de los siguientes parámetros: frecuencia cardiaca, despliegue de 

un trazo de ECG como mínimo a seleccionar entre 8 derivaciones: (DI, 011, 0111, aVR, aVL, aVF y 2 
precordiales V). 

d. Despliegues en pantalla y panel de control en idioma español. 
12. ECG: 

a. En ocho derivaciones. 
b. Un cable troncal y cable de paciente para ECG de 6 puntas. 
c. Alarmas audibles y visibles de la frecuencia cardíaca. 

13. SP02 
a. Despliegue numérico/ curva de la saturación de oxígeno. 

14. Palas: 
a. Para excitación externa, convertible adulto/pediátricas que detecten actividad electrocardiográfica. 
b. Con descarga desde las palas y desde el panel de control. 
c. Botón de carga desde las palas y desde el panel de control. 
d. Con posibilidad de uso de electrodos o almohadillas para desfibrilación. 

15. Alarmas audibles y visibles: 
a. Seleccionables por el usuario, para alteraciones en la frecuencia cardíaca. 
b. De desconexión del paciente. 
c. Del nivel de carga de la batería. 

16. Sistema de registro: 
a. Impresión integrada. 
b. Con capacidad de imprimir trazo de ECG e información relativa al evento registrado. 
c. Modo de operación manual y/o automático seleccionable por el usuario. 
d. Un canal como mínimo. 

17. Batería: 
a. Recargable e integrada. 
b. Carga de la batería mientras el equipo se encuentra conectado a la corriente alterna. 

/ 6 
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c. Permite dar al menos 100 d fibrilaciones a carga máxima o 3 horas de monitoreo continuo. 
d. Tiempo de carga máximo d 3 horas. 

18. Sistema de auto-test del equipo. 
19. Debe incluir todos los accesorios onsumibles de arranque (sensor de ECG, sensor de SP02, al menos 10 

rollos de papel para impresora y ema electro-conductora). 
20. El producto requiere entrega y ca acitación al personal operativo en dos turnos (matutino y vespertino). 
21. 1 años de garantía a partir de la trega del producto. 
22. La(s) NOM que por el bien o serv io deban observarse y aplicarse: 

a. Norma Oficial Mexicana M-016-SSA3-2012, Que establece las características mnurnas de 
infraestructura y equipamie de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

b. Norma Oficial Mexicana NO -027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece los 
criterios de funcionamiento atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para la 
atención médica. 

Marca: Nihon Kohden 
Modelo: TEC-5631 

PARTIDA 14 CAMA ELÉCTRICA 
CANTIDAD 36 

1. Cama eléctrica de propósito gene I para hospitalización. 
2. Debe contar con batería de respa o. 
3. Control de enfermera y de pacien interconstruidos en barandales. 
4. Capacidad de carga segura de 2 Kg. 
5. Parachoques giratorios en las cu ro esquinas de la cama. 
6. Capacidad de colocar el poste po a soluciones. 
7. Sistema de respaldo de energía ara todos los movimientos en caso de falla de energía eléctrica AC por 

batería recargable. 
8. Indicador de ángulo de respaldo ambos lados de la cama. 
9. Indicador de ángulo de Trendelen urg en ambos lados de la cama. 
10. Indicador led de mínima altura en mbos lados de la cama. 
11. Accionamientos electromecánico e corriente directa ajustables: 
12. Respaldo de O a 70º. Trendelenb g de 12º. 
13. Trendelenburg inverso de 12º. 
14. Inclinación de rodillas de Oº a 25º 
15.Altura: De 35 cm a 72cm. (Medid e la superficie porta colchón al piso) 
16. Accionamientos electromecánico e corriente directa pre programados: 

16.1. Posición de auto contorno y lla cardiaca. 
16.2. Posición de RCP automátic 

7 ' 

16.3. Posición de RCP de manera ecánica en caso de falla del suministro eléctrico y de la batería en menos 
de 10 segundos. 

17. Características mínimas de los ba ndales: En ambos lados de la sección dorsal y dos más en la sección de 
miembros inferiores. Laterales ab ibles en un solo movimiento cada uno. 

18. Las dimensiones del equipo deb n comprender entre los 2, 150mm a 2,230mm de largo y de 950mm a 
1060mm de ancho. 
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19. Colchón de poliuretano de la misma marca. 

19.1. Con redistribución de presión. 
19.2.Antiestático, recubrimiento de material lavable, impermeable, retardante al fuego y con funda removible 

para lavado. 
20. Responsable del contrato: Dirección de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la 

Secretaría de Finanzas y Administración. 
21. Requiere instalación y capacitación del personal. 
22. 1 años de garantía a partir de la entrega del producto. 
23. La(s) NOM que por el bien o servicio deban observarse y aplicarse: 

23.1. Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características rmrumas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

23.2.NORMA Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece 
los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para la 
atención médica. 

Marca: Paramount Sed 
Modelo: MA-54380V 

SEGUNDA.· CONTRAPRESTACIÓN 
"EL MUNICIPIO se obliga a pagar a favor de "EL PROVEEDOR" la cantidad de $5, 115,600.00 (cinco millones ciento 
quince mil seiscientos pesos 00/100 Moneda Nacional), incluido el Impuesto al Valor Agregado y, en su caso, menos 
las retenciones que correspondan conforme a la legislación vigente, conforme a los precios unitarios que se describen 
a continuación: 

PARTIDA DESCRIPCION MARCA CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO SUB TOTAL IVA TOTAL MEDIDA UNITARIO 

2 Equipo de Rayos Mindray 1 Equipo $1'780,000.00 $1'780,000.00 $284,800.00 $2,064,800.00 X y detector digital 

6 Desfibrilador Nihon 2 Equipo $145,000.00 $290,000.00 $46,400.00 $336,400.00 Bifásico Kohden 

14 Cama Eléctrica Paramount 36 Equipo $65,000.00 $2'340,000.00 $37 4,400.00 $2,714,400.00 Bed 
$5'115,600.00 

Dentro de las cantidades antes señaladas en la presente Cláusula, se contempla cualquier provisión que se deba 
hacer para solventar los gastos necesarios a fin de poder realizar el objeto del presente Contrato, y se hace la mención 
de que el monto señalado como contraprestación será realizado en pesos mexicanos. 

iERCERA. · DEL PAGO 

\. 8 

"LAS PARTES" convienen en que la contraprestación será pagada en los siguientes términos: 
a. FORMA: Se realizará en moneda nacional, por parte de la Dirección de Egresos, previa autorización de la 

Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración; en una sola exhibición por 
concepto de finiquito posterior a la finalización de entrega de los bienes objeto del presente instrumento jurídico, 
una vez que sea recibida y aceptada la factura que ampare los servicios por la Dirección de Servicios Médicos 
de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

b. FACTURACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO: "EL PROVEEDOR" deberá presentar a la Dirección 
de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
para validación, sello y firma de conformidad, la factura original a nombre del "Municipio de la Ciudad de 
Monterrey" (desglosando el IVA y retenciones de ley que en su caso procedan) y toda documentación necesaria 
que requiera y/o le solicite la Dirección de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la 

/ 
/ 
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Secretaría de Finanzas y Administ ción. La factura deberá reunir y cumplir con los requisitos fiscales que 
establece la Legislación vigente e a materia al momento de su expedición a efecto de que la Dirección de 
Servicios Médicos de la Dirección eneral de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración 
devuelva la factura original y docum ntación validada, sellada y firmada de conformidad a "EL PROVEEDOR", 
de lo contrario la Dirección de Se ios Médicos de la Dirección General de Administración de la Secretaría 
de Finanzas y Administración no alidará la factura y la devolverá a "EL PROVEEDOR" sin que "EL 
MUNICIPIO" pueda ni deba gestio r ni tramitar el pago hasta en tanto "EL PROVEEDOR" no subsane las 
omisiones, por lo que este supuest no se considerará incumplimiento en el pago. La ausencia de solicitud de 
la factura y documentación corresp diente no exime a "EL PROVEEDOR" de su responsabilidad de entregar 
la misma en el tiempo y forma seña do. · 

c. MEDIO DE PAGO: La Dirección del gresos de la Dirección General de Finanzas de la Secretaría de Finanzas 
y Administración, realizará los A gos mediante transferencia electrónica a cuenta bancaria de "EL 
PROVEEDOR" siempre y cuandol a factura reúna y cumpla con los requisitos fiscales que establece la 
Legislación vigente en la materia al omento de su expedición, esté validada, sellada y firmada por la Dirección 
de Servicios Médicos de la Direcció General de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración 
y se cuente con toda la document ión soporte necesaria para el pago; de lo contrario no se realizará pago_ 
alguno y no se considerará como in umplimiento del pago. 

d. TIEMPO: El pago se realizará dentr de los 45-cuarenta y cinco días naturales siguientes al de la presentación 
que de la documentación para el pa realice "EL PROVEEDOR" en la Dirección de Adquisiciones y Servicios 
Generales de la Dirección General e Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración de "EL 
MUNICIPIO" ubicada en el seg do piso del domicilio de "EL MUNICIPIO". En caso de que "EL 
PROVEEDOR" no presente la doc mentación para el pago validada, sellada y firmada por la Dirección de 
Servicios Médicos de la Dirección neral de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración, o 
de hacerlo, pero presentarla con er res u omisiones y/o no presentarla en tiempo y forma, la fecha y plazo de 
pago se recorrerá el mismo núm o de días que dure el retraso de "EL PROVEEDOR" en hacer las 
correcciones, enmiendas, cambios o presentarla. 

e. CONDICIONAMIENTO Y RETEN , N DEL PAGO: "LAS PARTES" se obligan a que el pago que deba 
realizar "EL MUNICIPIO" a "EL P VEEDOR" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar a "E MUNICIPIO" por concepto de penas convencionales o deducciones con 
motivo del incumplimiento total o rcial o deficiente en que pudiera incurrir respecto a sus obligaciones· 
convenidas en este contrato; por lo e "EL MUNICIPIO" podrá retener el pago de la contraprestación en caso 
de que "EL PROVEEDOR" incum con alguna de sus obligaciones pactadas, independientemente de las 
diversas acciones legales que "EL UNICIPIO" pudiera ejercitar en contra de "EL PROVEEDOR". 

f. MODIFICACIÓN DE LA CONTRA ESTACIÓN: "LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento se 
celebre bajo condición de precio fij r por lo que durante toda su vigencia no habrá ajuste de precios ni se 
reconocerá incremento alguno en ell onto total �e contraprestación pactado ni en los pr�cios unita�ios .. , g. GASTOS ADICIONALES: "LAS P TES" convienen que "EL MUNICIPIO" no tendra ninguna obliqación de 
realizar pago alguno a "EL PROVi EDOR" en exceso de la cantidad total pactada por el suministro, ni 
reembolsar gasto alguno en que aq ella haya incurrido con motivo del suministro y/o documentos y/o bienes 
relacionados con el mismo; renunci do en este acto "EL PROVEEDOR" a todo derecho de reclamación de ../ pago. ,:;,L. 

h. CLÁUSULA DE RETENCIÓN: de e formidad con y para los efectos del último párrafo del artículo 33 BIS del 
Código Fiscal del Estado de Nuevo ón "EL PROVEEDOR" conviene que "EL MUNICIPIO" podrá retener el 
pago de contraprestaciones a efec de garantizar el pago de contribuciones omitidas sin que por ello se· 
entienda o conlleve a incumplimient en el pago 

CUARTA.· VIGENCIA 
"LAS PARTES" acuerdan que el present ontrato tendrá una vigencia a partir de la firma del Contrato y concluirá 

dentro de los 60-sesenta d las naturales sig ientes, es decir el 11 once de diciembre de 202: dos mil vls 
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QUINTA. ·GARANTÍAS 
"EL PROVEEDOR" se obliga a presentar a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración, en la Dirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales ubicada en el segundo piso del domicilio de "EL MUNICIPIO", la siguiente 
garantía: 

GARANTÍA DE BUEN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, LA FALTA 
DE CALIDAD DE LOS BIENES CON ELLOS RELACIONADOS Y/U OTRAS RESPONSABILIDADES.· "EL 
PROVEEDOR" se obliga a otorgar una garantía para responder del buen cumplimiento del contrato, de 
defectos, vicios ocultos, la falta de calidad de los bienes, así como por cualquier responsabilidad y/u obligación 
en que pudiera incurrir por disposiciones de ley o en virtud del presente instrumento, considerando que la 
obligación garantizada será indivisible; la que deberá constituirse por un monto equivalente al 20%-veinte por 
ciento del monto total del contrato, dentro de los 1 O-diez días hábiles siguientes a la firma del presente contrato 
y con una vigencia mínima correspondiente a la vigencia del presente instrumento y hasta 12-doce meses más 
contados a partir de que los bienes hayan sido suministrados y/o entregados y recibidos en su totalidad y a 
entera satisfacción de "EL MUNICIPIO"; esta garantía quedará extendida y en poder de "EL MUNICIPIO" 
hasta la fecha en que se satisfagan todas las responsabilidades y obligaciones no cumplidas y se corrijan los 
defectos o vicios ocultos en caso de que esta fecha sea posterior a la de la vigencia de la garantía. 

SEXTA. · FORMA DE GARANTIZAR 
"LAS PARTES" convienen que "EL PROVEEDOR" deberá constituir las garantías pactadas en la cláusula anterior 
en la siguiente forma: 

PÓLIZA DE FIANZA, la cual deberá ser expedida a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración, otorgada 
por Institución Nacional debidamente autorizada para tal efecto y cumpliendo la compañía afianzadora los 
siguientes requisitos al expedir la póliza respectiva: 

1) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
2) Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de la Dirección de Adquisiciones y 

Servicios Generales relativa al cumplimiento total de las obligaciones contractuales previa validación de 
cumplimiento total de la Dirección de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

3) Que la compañía afianzadora requerirá a "EL PROVEEDOR", para la cancelación de la garantía 
correspondiente, la autorización previa y por escrito de Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales 
de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración. Debiendo 
asentarse este requisito en el documento o póliza en el que conste dicha garantía. 

4) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 
vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la 
substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva que quede firme y haya sido ejecutada, cuando la fianza haya sido otorgada a favor 
del Sujeto Obligado. 

5) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley 
de Instituciones de Seguros y Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que proceda / 
el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. 

6) Que la Fianza se otorga para garantizar todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el Contrato 
derivado del Concurso por Licitación Pública Nacional Presencial Número SFA-DGA-DASG/36/2023; 

7) Que la Fianza continuará vigente en caso de que se otorguen prórrogas al cumplimiento del Contrato; 
8) Que la Fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o Juicios que 

se interpongan, hasta que se dicte la Resolución definitiva por Autoridad competente; 

10 
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A elección de "EL MUNICIPIO" podrá clamarse el pago de la Fianza por cualquiera de los Procedimientos 
establecidos en los artículos 279, 280, 28 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, así mismo, para 
que no se extinga la fianza, la lnstituciá Afianzadora otorga su consentimiento en caso de prórroga o espera 
concedida por "EL MUNICIPIO" a "EL P OVEEDOR", lo anterior de conformidad con el artículo 179 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas. 

Las garantías podrán entregarse por L PROVEEDOR" mediante medios electrónicos, siempre que las 
disposiciones jurídicas aplicables permita a constitución de garantías por dichos medios. 

SÉPTIMA. • EJECUCIÓN Y CANCELACI N DE LAS GARANTÍAS 
"LAS PARTES" de común acuerdo convi nen que se hará efectiva la garantía del buen cumplimiento del contrato, 
de defectos, vicios ocultos, la falta de calid d de "LOS BIENES" y/u otras responsabilidades, por el monto total de la 
obligación garantizada cuando ejemplifica a más no limitativamente: 

a. "EL PROVEEDOR" no cumpla e el suministro de los bienes, conforme a lo pactado en el presente 
instrumento. 

b. Si incumple "EL PROVEEDOR" co cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 
c. "LOS BIENES" suministrados po 'EL PROVEEDOR" y/o sus trabajadores no cumplan con la calidad a· 

satisfacción de "EL MUNICIPIO". 
d. "LOS BIENES" objeto de este in umento se suministren de manera y tiempo diferente al estipulado y/o 

solicitado. 
e. Se rescinda el presente instrument por causas imputables a "EL PROVEEDOR"; en este caso, la aplicación 

de la garantía será proporcional al onto de las obligaciones incumplidas. 

entre a 
Horario de 

lunes a 
viernes de 

8:00 a 16:00 
horas 

Lugar de entrega 

Dire Ión de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la 
Se I taría de Finanzas y Administración, al interior de las instalaciones en el 

departa nto de Rayos X con el jefe del departamento, ubicada en la Avenida Lázaro 
Cárde s número 1220, Colonia Cumbres Primer Sector, Monterrey, Nuevo León, 

De igual forma, en este acto "LAS PAR ES" acuerdan que independientemente de la ejecución de la garantía 
mencionada, cualquier incumplimiento de establecido en este contrato dará lugar a que "EL MUNICIPIO" ejerza 
las acciones del orden penal, civil, mercan , económico y/o administrativo que procedan en cada caso. 

� 

Así mismo, "LAS PARTES" acuerdan que garantía del buen cumplimiento del contrato, de defectos, vicios ocultos, 
la falta de calidad de los bienes con los relacionados y/u otras responsabilidades, sólo podrá cancelarse 
respectivamente una vez cumplidas las o gaciones de "EL PROVEEDOR"; por lo que el titular de la Dirección de \J /! Adquisiciones y Servicios Generales proce erá a extender las constancias para cancelación de LAS GARANTIAS. / 

OCTAVA.· PLAZO, LUGAR, CONDICIO S Y FECHA DE ENTREGA Y SUPERVISIÓN. jJft "EL PROVEEDOR" se obliga a suministr los bienes objeto del presente contrato conforme a las características y 
cantidades señaladas en la cláusula del resente contrato, en los lazos lu ares si uientes: 

Dentro de los 60-sesenta días 
naturales siguientes a la fecha de 

2 firma del contrato, es decir, con 
una fecha de entrega máxima al 

11 de diciembre de 2023. 

Partida Plazo de entrega 

Dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la fecha de firma del 

6 contrato, es decir, con una fecha 
de entrega máxima al 1 O de 

noviembre de 2023. 

Dire ión de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la 
Secreta a de Finanzas y Administración, al interior de las instalaciones en el área de 

jefatu de enfermería de Hospital de primero piso, ubicada en la Avenida Lázaro 
Cárde s número 1220, Colonia Cumbres Primer Sector, Monterrey, Nuevo León, 

lunes a 
viernes de 

8:00 a16:00 
horas 

I 

Dentro de los 30-treinta días 
naturales siguientes a la fecha de 

14 firma del contrato, es decir con 
una fecha de entrega máxima al 

1 O de noviembre de 2023. 

Dire ión de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la 
Se taría de Finanzas y Administración, al interior de las instalaciones en el 

departa ento de Hospitalización de primer y segundo piso, instalado en cada uno de 
los cu os de paciente, sito en la Avenida Lázaro Cárdenas número 1220, Colonia 

Cumbres Primer Sector, Monterre , Nuevo Leó'h. 

lunes a 
viernes de 

8:00 a 16:00 
horas 
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"EL MUNICIPIO" solo aceptará bienes nuevos y de reciente fabricación y en óptimas condiciones de funcionamiento. 

''EL PROVEEDOR" será la responsable de realizar las gestiones necesarias ante el proveedor, fabricante y/o 
distribuidor de cualquiera de los bienes respecto de cualquier reclamación por parte de "EL MUNICIPIO" para efectos 
de la garantía por fallas, desperfectos y/o defectos de fabricación o caducidad de los bienes. 

NOVENA. · VERIFICACIÓN DE LOS BIENES 
"EL MUNICIPIO" a través de la Dirección de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la 
Secretaría de Finanzas y Administración (área requirente) será responsable de la verificación y aceptación de los 
bienes objeto del presente instrumento y de la verificación del cumplimiento de las características y especificaciones, 
y hasta en tanto no se lleve a cabo la verificación de los bienes mediante la suscripción del acta entrega-recepción de 
la calidad de los bienes por la Dirección de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, no se tendrán por recibidos o aceptados los bienes, debiendo cumplir con 
los siguientes lineamientos: 

• Sólo se aceptarán bienes nuevos y de reciente fabricación y estar en óptimas condiciones de funcionamiento, 
de conformidad con las características y modelos solicitados. 

• "EL PROVEEDOR" será el responsable de realizar las gestiones necesarias ante el fabricante y/o distribuidor 
de cualquiera de los insumos, respecto de cualquier reclamación por parte de "EL MUNICIPIO" para efectos 
de la garantía por fallas, desperfectos y/o defectos de fabricación o caducidad de los bienes. 

• La Dirección de Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y 
Administración será responsable de la supervisión, entrega, verificación de la calidad de los bienes y 
elaboración y levantamiento de acta de entrega-recepción de los bienes, al mismo que participará y será 
responsable dentro del ámbito de su competencia en la realización de acciones encaminadas al cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA. · PRÓRROGAS 
"EL PROVEEDOR", podrá solicitar prórroga solamente en los siguientes supuestos: 

a) Fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose como tal lo señalado en la legislación aplicable. 

En los supuestos descritos en la presente Cláusula no procederá aplicar a "EL PROVEEDOR", penas convencionales 
por atraso. 

DÉCIMA PRIMERA. • RESCISIÓN 
"EL MUNICIPIO" rescindirá administrativamente el Contrato cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con las 
condiciones establecidas en el mismo, sin necesidad de acudir a los Tribunales competentes en la materia, por lo que 
de manera enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento: la no entrega de los bienes en las fechas 
establecidas en el presente instrumento jurídico, o en el plazo adicional que "EL MUNICIPIO" haya otorgado para la 
sustitución de los bienes, que en su caso, hayan sido devueltos. 

Adicional a lo anterior, se podrá rescindir el Contrato por las siguientes causas: 
a) No iniciar con la entrega de los bienes objeto del contrato dentro de los 15-quince días naturales siguientes a la 

· fecha convenida sin causa justificada; 
b) Interrumpir injustificadamente la entrega de los bienes; 
c) Negarse a reponer la totalidad o alguna parte de los bienes prestados, que se hayan detectado como defectuosos 

o no hayan cumplido con las características y especificaciones contenidas en el presente Contrato; 
� d) No entregar los bienes de conformidad con lo estipulado en el Contrato; 
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e) No hacer entrega sin justificación al na de las garantías que al efecto se señalen en los Contratos derivados 

de los procedimientos de contratació regulados por la Ley y su Reglamento; 
� No dar cumplimiento a los programa pactado en el Contrato para la entrega de los bienes de que se trate sin- 

causa justificada; 
g) No hacer del conocimiento de la Dire ión de Adquisiciones y Servicios Generales o de la Dirección General de 

Administración de la Secretaría de F anzas y Administración o de la Secretaría de Finanzas y Administración 
que fue declarado en concurso mere til o alguna figura análoga; 

h) Cuando "EL PROVEEDOR" ceda to I o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que 
se refiere el Contrato, con excepc n de los derechos de cobro, en cuyo caso se debe contar con el 
consentimiento de "EL MUNICIPIO"; 

i) No dar a la autoridad competente la acilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión 
de los materiales y trabajos; 

j) Cambiar su nacionalidad por otra, en I caso de que haya sido establecido como requisito tener una determinada 
nacionalidad; 

k) Incumplir con el compromiso que, en u caso haya adquirido al momento de la suscripción del Contrato, relativo 
a la reserva y confidencialidad de la formación y documentación proporcionada por el sujeto obligado para la 
ejecución de los trabajos. 

Lo anterior, en la inteligencia de que "EL A OVEEDOR" tendrá la obligación de reparar los daños y perjuicios que se 
causen a "EL MUNICIPIO", en caso de inc rrir en cualquiera de los supuestos anteriormente mencionados, y a causa 
de ello, opere la rescisión de este Contrat 

La Dirección de Adquisiciones y Servicios enerales de la Dirección General de Administración de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, iniciará el Pro dimiento de Rescisión, comunicando por escrito a "EL PROVEEDOR", 
del incumplimiento en que haya incurrido, ara que dentro de un término de OS-cinco días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente al en que se le entre ó el escrito, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo se resolverá e el término de 12-doce días hábiles, contados a partir de que "EL 
PROVEEDOR" haya expuesto lo que a u derecho convenga, considerando los argumentos y pruebas que se. 
hubieren hecho valer, por parte de "EL P VEEDOR" 

DÉCIMA SEGUNDA. - DEVOLUCIONES 
Si durante la entrega de los bienes se co prueban vicios ocultos por causas imputables al fabricante y dentro de 
periodo de garantía "EL MUNICIPIO" hará devolución de los mismos, en estos casos "EL PROVEEDOR" se obli 
a reponer a "EL MUNICIPIO" sin condició alguna, el 100%-cien por ciento del volumen devuelto originalmente a la 
Dirección de Servicios Médicos de la rección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y· 
Administración (área requirente), en un pi o que no excederá de 30-treinta días naturales contados a partir de la 
notificación de dicha devolución. 

En caso de que, por causas imputables a L PROVEEDOR", éste no pueda hacer la reposición en el plazo arriba 
señalado, "EL PROVEEDOR" se obliga eintegrar la cantidad recibida por concepto de pago, más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa que s ñale la vigente Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. 

Dichos intereses se calcularán sobre la ca tidad pagada y se computarán por los días naturales desde la fecha de 
devolución de los bienes, hasta la fecha n que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
MUNICIPIO", y en su caso podrá hacerse ectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
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DÉCIMA TERCERA. - CAUSAS DE RECHAZO 
Si durante la entrega de los bienes se presentan deficiencias en la calidad, inutilidad e identifican defectos, daños u 
otros aspectos, derivados de vicios ocultos o incumplimientos, que afecten el funcionamiento y duración, así como el 
que los mismos no cumplan con las características especificadas en el presente Contrato, "EL MUNICIPIO" procederá 
a no aceptar los mismos, obligándose a "EL PROVEEDOR" a entregar nuevamente el 100%-cien por ciento de los 
bienes rechazados en un plazo no mayor a 30-treinta días naturales, con las características y especificaciones 
ofertadas sujetándose a la inspección y autorización de los bienes a entregar por parte de la Dirección de Servicios 
Médicos de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración por lo anterior, no 
se exime a "EL PROVEEDOR" de la sanción que resulte aplicable por retraso en la prestación de los servicios. 

DÉCIMA CUARTA. - LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
"EL PROVEEDOR" se obliga a asumir directamente la responsabilidad por el trámite y obtención de todos los 
permisos y licencias que resulten necesarios para llevar el debido cumplimiento de este Contrato y demás elementos 
necesarios cuando se trate de resarcir algún daño, liberando a "EL MUNICIPIO" de cualquier sanción económica o 
legal que pudiera darse por la carencia de dichas autorizaciones o irregularidades generadas. 

DÉCIMA QUINTA. · PENA CONVENCIONAL 
En caso de que se incumpla cualquiera de los plazos establecidos en el suministro de los bienes, para la Dirección de 
Servicios Médicos de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración objeto del 
presente instrumento, de forma parcial o deficiente por causas imputables a "EL PROVEEDOR", debidamente 
probadas por "EL MUNICIPIO" y que se adquieren según lo estipulado dentro de las especificaciones y características 
técnicas y económicas ofertadas por "EL PROVEEDOR" en el presente instrumento jurídico, deberá pagar como 
pena convencional a "EL MUNICIPIO", la cantidad equivalente al uno al millar por cada día natural de mora, respecto 
de la entrega de los bienes, conforme a lo que sigue: 

a) Las penas se harán efectivas descontándose del pago que "EL PROVEEDOR" tenga pendiente en "EL 
MUNICIPIO", independientemente que se hagan efectivas las garantías otorgadas. 

b) Las penas se calcularán respecto de los bienes no suministrados en los plazos establecidos. 

Las penas se computarán desde el día siguiente al en que debió suministrar el bien y hasta el día en que se suministre 
el bien. 

DÉCIMA SEXTO. · PROPIEDAD INTELECTUAL 
"LAS PARTES" acuerdan que "EL PROVEEDOR", es el único responsable en caso de violaciones en materia de 
derechos inherentes a la propiedad intelectual. Salvo que exista impedimento o así convengan a los intereses de "EL 
MUNICIPIO", la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios 
de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de "EL 
MUNICIPIO", en los términos de las disposiciones legales aplicables, obligándose "EL PROVEEDOR", a llevar a 
cabo todos los procesos legales y administrativos necesarios para cumplir con dicha obligación. 

DÉCIMA SÉPTIMO.· SUBCONTRATACIÓN 
"EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por lo cual acepta que 
todos los derechos y obligaciones a su cargo, no podrán ser subcontratados, cedidos, vendidos o transmitidos a 
terceros en ninguna forma y bajo ninguna circunstancia, respondiendo en forma única y directa ante "EL MUNICIPIO" 
por todas y cada una de las obligaciones que se establecen en el presente Contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"LAS PARTES" manifiestan estar de acuerdo en que "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado el presente Contrato 
en cualquier momento, dando aviso por escrito y de forma fehaciente, cuando menos con 15-quince días naturales de 
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anticipación, sin que ello genere para ni una de "LAS PARTES" obligación de satisfacer daños y perjuicios que 
pudiera causarse. 

.. 

Adicional a lo señalado en el párrafo ante r y de manera enunciativa mas no limitativa, "EL MUNICIPIO" podrá dar 
por terminado anticipadamente el present Contrato, en los siguientes casos: 

a) Cuando concurran razones de inte s general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los bienes que se enaj an y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento del Contrato, se 
ocasionaría un daño o perluicio a" L MUNICIPIO"; 

b) Por mutuo acuerdo de "LAS PART S"; 
c) Por el incumplimiento de las obliga iones contraídas por las partes. 

La terminación anticipada se realizará por Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de la Dirección General 
de Administración de la Secretaría de Fi nzas y Administración, previo escrito del titular del área señalada en el 
punto 1. 7 del apartado de declaraciones d "EL MUNICIPIO", y/o cualquier otra Dependencia o Unidad Administrativa 
de "EL MUNICIPIO" y/o autoridad com tente, al que acompañe las documentales que acrediten o soporten el 
supuesto de terminación anticipada; dand aviso por escrito y de forma fehaciente mediante notificación por escrito 
con anticipación de cuando menos con -treinta días naturales a la misma, y, operará de pleno derecho y sin 
necesidad de declaración judicial, y, sin q I ello genere para ninguna de "LAS PARTES" obligaciones de satisfacer 
daños y perjuicios que pudiera causarse. 

DÉCIMA NOVENA.· NORMAS DE CALI 
"EL PROVEEDOR" se obliga al cumplimi I to de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, Normas Mexicanas y a. 
falta de estas, las Normas Internacionales , en su caso, las normas de referencia o especificaciones, de acuerdo con 
las características y especificaciones técni as de los bienes objeto del presente Contrato. 

VIGÉSIMA. - SUBSISTENCIA DEL CON TO l "LAS PARTES" están de acuerdo en que, i durante la vigencia del Contrato "EL PROVEEDOR" por cualquier causa 
cambiara su domicilio o denominación so, al actual por alguna otra, el presente Contrato subsistirá en los términos � 
establecidos, comprometiéndose "EL PR EEDOR", a notificar de inmediato tal circunstancia a "EL MUNICIPIO". · 

VIGÉSIMA PRIMERA.· INCUMPLIMIEN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
"LAS PARTES" convienen que de confor idad con lo establecido en el artículo 2005 del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León, ninguna de "LAS PARTE " será considerada responsable por el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en este contrato cuando el incul limiento de las mismas se derive de un caso fortuito o de fuerza mayor; al 
efecto: 

"Serán considerados supuestos de e o fortuito o fuerza mayor todos aquellos sucesos o circunstancias que 
ocurran fuera del control de "LAS PA ES", así como cualesquiera otras contingencias que fueran imprevisibles 
o que previsibles no pudieran hacer al al respecto". 
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Para lo cual "LAS PARTES" podrán opta orla terminación del contrato sin responsabilidad para ninguna de "LAS 
PARTES", excepto hasta lo ya realizado; la suspensión para reanudar su cumplimiento una vez que sea superado 
el caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN 
Si "EL PROVEEDOR", a su solo juicio y cualquier momento, suspende el suministro de los bienes mediante los 
cuales fue adjudicado será sujeto a las sig entes condicionantes: 
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a) "EL PROVEEDOR" deberá cumplir plenamente con los requerimientos que le fueron solicitados antes de 

llevar a cabo la suspensión; 
b) "EL PROVEEDOR" deberá pagar a "EL MUNICIPIO", por la opción de suspensión y/o renuncia, los montos 

correspondientes al 100%-cien por ciento de la parte no ejercida del monto adjudicado o en su defecto, del 
monto de la suficiencia presupuesta! autorizado para el ejercicio fiscal según corresponda; 

c) "EL MUNICIPIO" ejecutará las Garantías para cobrar los montos correspondientes al 100%-cien por ciento 
de la parte no ejercida del monto adjudicado o en su defecto, del monto de la suficiencia presupuesta! 
autorizado para el ejercicio fiscal según corresponda. 

"LAS PARTES" manifiestan que todas las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR", se encuentran insertas en el 
presente instrumento jurídico y sus anexos, por lo que deberán de ser cumplidas en la forma y términos previstos en 
el contrato y la no realización de los mismos, hará incurrir a "EL PROVEEDOR" en incumplimiento del contrato en 
forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación, requerimiento o interpelación de ninguna índole, 
y deberá cubrir a "EL MUNICIPIO", los gastos señalados en los incisos b) y e) del párrafo anterior de la presente 
Cláusula. 

VIGÉSIMA TERCERA. · ANEXOS 
"LAS PARTES" acuerdan que tienen calidad de anexos del presente contrato y por lo tanto forman parte integral del 
mismo, lo que se establece en las Bases, Acta de Junta de Aclaraciones, Dictamen y Fallo contenido de la 
documentación legal, propuesta técnica y económica presentada por "EL PROVEEDOR", dentro de la Licitación 
Pública Nacional Presencial Número SFA-DGA-DASG/36/2023, relativa a el suministro de mobiliario y equipo médico, 
y por lo tanto, "EL PROVEEDOR" se obliga al pleno cumplimiento de lo ahí establecido. 

VIGÉSIMA CUARTA. · CONFIDENCIALIDAD 
''EL MUNICIPIO" y "EL PROVEEDOR" son conscientes de que, en el presente Contrato, tanto los empleados de 
"EL PROVEEDOR" como asimismo los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" podrán tener acceso a información 
en posesión, la cual a todo efecto deberá ser considerada como confidencial y/o reservada y en tal virtud no divulgable 
a ningún tercero (en adelante "LA INFORMACIÓN"). 

En tal sentido, "EL MUNICIPIO" y "EL PROVEEDOR" convienen en no divulgar ni transferir a terceros, sin previa 
autorización por escrito del titular de "LA INFORMACIÓN", cualquier información que se reciba, ya sea verbal, escrita, 
almacenada, en forma magnética o se genere con relación a las acciones y los trabajos que se desarrollen para 
alcanzar el objeto del presente Contrato. 

"EL MUNICIPIO" y "EL PROVEEDOR" podrán divulgar "LA INFORMACIÓN", total o parcialmente, sólo a aquellos 
empleados y funcionarios que tuvieren necesidad de conocerla exclusivamente a efecto de que puedan cumplir con 
sus obligaciones bajo este instrumento jurídico, comprometiéndose a tomar todas las medidas necesarias para que 
dichos empleados y funcionarios estén advertidos de la naturaleza confidencial de "LA INFORMACIÓN". La 
divulgación a cualquier otra persona queda estrictamente prohibida salvo consentimiento por escrito de "EL / 
MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" y "EL PROVEEDOR" se comprometen a que el manejo de "LA INFORMACIÓN" derivada del 
presente Contrato deberá de cumplir con lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Nuevo León en materia de protección de datos de carácter personal, en particular, con las medidas de 
seguridad físicas, técnicas y administrativas de sus sistemas. 
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VIGÉSIMA QUINTA. - IMPUESTOS Y DE ECHOS 
"LAS PARTES" acuerdan que los imp stos y derechos federales o locales que se causen, derivados de la 
realización del presente instrumento juridi, , serán erogados por "EL PROVEEDOR", "EL MUNICIPIO" solo cubrirá 
el l�puesto al Valor Agregado, de canfor 

I 
dad con la Ley vigente en la materia 

VIGESIMA SEXTA. -RESPONSABILID.A, TOTAL 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabi ad total para el caso de que, al suministrar los bienes a "EL MUNICIPIO", 
infrinja disposiciones referentes a regula ones, permisos, Normas o Leyes, quedando obligado a liberar a "EL 
MUNICIPIO" de toda responsabilidad de o rácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - SUPERVISIÓN 
"EL PROVEEDOR" acepta estar sujeto 1 a supervisión de la calidad de los bienes y a la inspección física de sus 
instalaciones que en todo tiempo se reali cada vez que "EL MUNICIPIO" lo estime necesario, a fin de verificar el 
debido cumplimiento de las normas ofici es que correspondan, licencias, autorizaciones y permisos a que deba 
sujetarse "EL PROVEEDOR", dentro de u ámbito de acción comercial y profesional, sin que lo anterior implique 
responsabilidad alguna para la misma, la f ta de cumplimiento del bien o de las condiciones ofertadas será motivo de 
rescisión así como la aplicación de las sa iones correspondientes, lo anterior de conformidad con lo señalado en el 
artículo 78 de la Ley de Adquisiciones, Arr damientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y en el 
artículo 120 de su Reglamento. 
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el personal a su cargo, designado para la entrega de los bienes, los 
a, mismos que deberán estar plenamente identificados para ello al 
NICIPIO", además su personal será el único responsable de los daños y 
xcluyendo de cualquier responsabilidad o riesgo a "EL MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA OCTAVA.- NOTIFICACIONE 
"LAS PARTES" acuerdan que todas la� comunicaciones que deban hacerse conforme al presente contrato se 
realizarán por escrito en los domicilios se lados en el capítulo de declaraciones de este contrato; en caso de que 
alguna cambie de domicilio se obliga a ca unicarlo por escrito a la otra, en la Inteligencia que de no hacerlo serán 
válidas las que se practiquen en el domi, lio indicado en este instrumento. Al efecto, para la validez de cualquier 
com�nicación, la parte que la ha�a debeº¡ tener evidencia de que la comunicación fue recibida por la otra. 

VIGESIMA NOVENA. · RELACION LABO L 
Queda expresamente estipulado que el p sonal operativo que cada una de las partes asigne para llevar a cabo la 
entrega de los bienes, estarán bajo la res, nsabilidad directa del que lo haya contratado, por lo que ninguna de las 
partes, serán considerados como patrón s tituto del personal de la otra. 

En razón de lo anterior, "EL MUNICIPIO" o tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y por lo 
mismo, "EL PROVEEDOR" lo exime de t a responsabilidad o reclamación que pudiera presentarse en materia de 
trabajo y seguridad social. ' 

TRIGÉSIMA. • DEL PERSONAL 
"EL PROVEEDOR" se compromete a q 
efectuará de manera eficiente y adecu 
encontrarse en las instalaciones de "EL M 
perjuicios que sean ocasionados al mismo 

TRIGÉSIMA PRIMERA. · MODIFICACIO 
Los actos y omisiones de las partes en rel ión al presente Contrato, no podrán en forma alguna interpretarse como 
una modificación al sentido o espíritu del smo, es decir, para que el presente Contrato pueda ser modificado, será 
necesario e indispensable el acuerdo po escrito y firmado de ambas partes, siempre que el monto total de la 
modificación no rebase, en conjunto, el 2 1 Yo-veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes 
establecidos originalmente en los mismos, el precio de los servicios sea igual al originalmente pagado. 



11 5 !..-\J ¿ 3 SE·A- • Gobierno 
.de .- ;' 

Monterrey 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.· TRANSPORTACIÓN 
"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar la entrega de los bienes objeto del presente instrumento jurídico, en 
condiciones óptimas durante el transporte, y manejo, bajo los siguientes lineamientos: 

a) Transportación: El bien debe transportarse por el medio más adecuado en términos de lugar y fecha de entrega, 
así como en condiciones adecuadas de seguridad. Los gastos que se originen por el transporte y maniobra de 
carga, y aseguramiento de los bienes, desde el lugar de origen hasta el sitio de entrega, será por cuenta de "EL 
PROVEEDOR". Las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, serán por cuenta y riesgo 
de "EL PROVEEDOR". 

TRIGÉSIMA TERCERA.· SUBTÍTULOS 
Las partes acuerdan que los subtítulos en este Contrato son exclusivamente para referencia, por lo que no se 
considerarán para efectos de interpretación o cumplimiento del mismo. 

TRIGÉSIMA CUARTA-LEGISLACIÓN APLICABLE 
En caso de suscitarse alguna controversia en relación a la interpretación o cumplimiento del presente Contrato, las 
partes están de acuerdo y convienen en sujetarse a los ordenamientos legales vigentes en el Estado de Nuevo León. 

TRIGÉSIMA QUINTA. -TRIBUNALES COMPETENTES 
Sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA (RESCISIÓN) de este Contrato, y sin renunciar "EL 
MUNICIPIO" al procedimiento administrativo, de existir causa de rescisión ambas partes están de acuerdo en 
someterse y sujetarse a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en caso de surgir 
alguna controversia relacionada con el cumplimiento o incumplimiento del presente Contrato, renunciando para ello a 
I� competencia que por razón de su lugar, fuero o cualquier otro motivo pudiera corresponderles. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente contrato manifiestan que no existe impedimento legal 
o vicio alguno de voluntad o de consentimiento que pudiera invalidarlo, lo firman de conformidad el día 12-doce de 
octubre de 2023-dos mil veintitrés en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

C. VAL TÍN OLA RODRÍGUEZ 
POR LA DIR ce E ADQUISICIONES y 

SERVICIOS S DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADM ISTRACIÓN DE LA 

SECRETARIA DE FINAN AS Y ADMINISTRACIÓN 
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CJ:ÓCAS OCTAVIO TIJERINA GOMEZ 
DJRECTOR DE SERVICIOS MÉDICOS DE LA 

DIRÉCCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

C. RAFAEL SERNA SÁNCH 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI 

POR "EL PROVEEDOR" 

U UPE VILLARREAL GUTIERREZ 
EGAL DE GESTUM CONSULTORES, S.A DE C.V. 

C. J 
REPRESENT 

EL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA ADQUISI N DE MOBILIARIO Y EQUIPO MÉDICO PARA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARIA DE FIN S Y ADMINISTRACIÓN, DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO SFA- 
DGA-DASG/3612023, SE VALIDA EN CUANTO A LA FORMA URIDICA1 POR LO QUE LAS ACCIONES U OMISIONES QUE POSTERIORMENTE SE GENEREN EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, SON RESPONSABILIDAD EXCLU A DEL AREA RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO. 

HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRET 
NÚMERO SFA-DGA-DASG/36/2023, QUE CELEBRAN POR UNA 
DE C.V., EN FECHA DEL DIA 12-DOCE DE OCTUBRE DE 2023- 

QUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO MÉDICO PARA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DE LA 
IA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RTE EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y LA PERSONA MORAL GESTUM CONSULTORES, tJ.· S MIL VEINTITRÉS. J 
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